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no obstante se observa que todos los días marcjhan ,a, Oresde muchos prúsiá- 
,^qs empleados,en las,oficinas del estado*?^
c >j Se han presentado,otros dos nuevos planes para la organización de Ale
mania. En el tino se quiere que permanezcan lasí direcciones de cadi círculo

p?opqne;.qqe. tepgan igualdad- d.e derechos 
^<^i}ó§jpr^ÍB^s^^§B^e]5^.^uaíq^Íer^ que. sea ia dignidad o título con que 
-estenrev^fj|dps.; ^ r.[r '"J

Él matrimonio del Pnneípe Real de Wurtémberg con la duquesa de OI- 
demburgoseha de celebrar, en Betersburgo.

*...,.,.i.
.'f.¡

*.
: i El duquedeWeUtngtonteiabaxaííor de Inglaterra en la corte de Fran- 

. icia i,ha llegpdp.yaj: á.esta capital.

. ; : Sfi as$gpi5|iqq^ £n-j^ nojta dél príncipe de Metternich * remitida el 28 de 
Enero en respuesta a ladePrusia, se encuentra el pasage siguiente: „ Sin 
entrar en ningún detall sobre la nota del príncipe de Hardemberg> el Aus
tria encuentra justo y equitativo, que la Prusia obtenga una indemnización 
conveniente y un engrandecimiento'de territorioi**

Según el principio establedído por el Austria algunas personas creen que 
?«*l ¡pupjtpr p^ftc;p?lrd%|^dí#C«|íjd l di a es la línea de dernarcaciou- en t re 
- Prusia y Saxpnia ; pero la Frusiacohtinua el sistema que había emprendi- 
, dó sojbre la .organizador dq Saxonia, como si este país debiera pertenecerle» 
aunque este jes.un .punto qpe ño está decidido todavía.
*.<> :^a Prusi^irinsta siempte que la plaza de Maguncia se considere como el 

cbaluarte^prinGÍpalde Alemania contra la Francia, y que en consecuencia dé- 
* be>s^^ ocupada jpqrí¡las fuerzas de las primeras potencias' de Alemania.

? Ipe§pu<s 4e haber andado vagando entre dhereates partidos9 los estados



medi2tos dc Alemanía han remitido al congrio ona jjaeya nota pidíendo 
ser repuestos en sus antiguos derechos. Se ^fbñaan'^peaailmeli^e^soiSféÍJlapáii 
principia que las. potencias ^liadas proinetieron en sus.proclamas de volver á 
cada uno ep-A!emani^ lo q¿e 'L- ^ •

t .i -v — — v a. ■*
les habianrquitado en tiepjpp de

la usurpación de Napoleón."^ ^ *' ' J~ á' w' •*
Nuestro gobierno ha sido vivamente solicitado para formar un reyno de 

sus diversas provincias de Italia i pferd Cén ¿eC* dia Jiól tiepetiaza de consen* 
tir en ello.

•*5.* RANCIA.I i' . ■>*£«> -w
Parts 7 Febrero•

Los dos primeros dias de carnertoleifdas no hubo mucha alegría; mal 
en el tercero fueron tantps.^ps^cjh.es1 y .femáis carruages que se^presenta

ción en los paseos y en las chiles con gentes.de máscara, que apenas podían 
pkásar lps qué"iban á pie. La' 'calle* dei5áint^lfonoy£'y íos-puení'és Tueron los 
mas concurridos; pero en todas' partes réjfhóel rnéfo^r Órdérillunes 

‘hübd rb^yÍeJ público én él ;cotiseb*de Iidpéra, fert'ddndé véynó lá rnayor 
alegría í y durd hásta las'8 de la\m5ñaha del nUrtes * d¿?°carhávál é súló íe 

' echó de ver que él numeró de datoas .Úo era ;tahlprecrdo^:ó,nnioüél 
bres, en razón de loé híucfio^ ¡Óyenes^q&é!^ hallabáh¿pttsÍ6ñérbs^f^üfe han 
vuelto á sus casas'-coií mótíéb dé la* páz. * 1h 'vf ^ siiifTadr.» cu 

Los caudales recogidos para el restablecimiento de la éstJ2tuar>de Héftri- 
que iv ascienden á 55615 pesetas. Se cree que la estatua sé ébhclulrá dentro 
de tres años. * f * ’: '5 ÍUV *dJt^ e},m ■-smitít

Los pensionistas de laacademiade las nobles árter ^de Ffariciá éúf^oí^a 
han remitido el tributo anuaf de sus tareas pata poriérlo -á/Ijí VfttaPti&flds 
aficionados , y al juicio de la clase de las nobles artes del msitéáiftF Retíre 
Francia. ■ ' ' ‘ '"; ^ ‘ T ; ■

Lord FitZ'Roi-Sommerset, ministro plenipotenciario de Inglaterra, tuvo 
ayer su primera audiencia deí R ey, en la qual presentó sus credenciales.

El 4 de este mes ancló en la rada de Brest el bqqu^ nombrado el 
rekgo, precedente de faGuadaíupé, de donde salió el ó de1 Eneró!-Trae 
noticias de que el ,14 de Diciembre hizo súentrada étrlá capital el cbntfa- 
almirante Linois, gobernador dé aquella isf¿ ¿ habiéfadb recíbidode Id ca
lónos los testimonios positivos de amor á Luis xyii¿ i:; '?\r‘r; ; sn T

ESPANAd: * 
Madrid /.° de. Maizo*

íjí-':!!

o:;
En consulta de i.° del mes proxímó*pásájitf’híior la- cámara:preséntela! 

Rey nuestro Señor (con su díctámert fávoritbíe J: lá ¿©licitud deí Sr. I>.! JA- 
sef Coion, protector del Real colegio dé Niños desamparados de está corte, 
reducida á manifestar á S. M. lá importancia dé. este generab establecimien
to , su ^trémada pobreza, y la desolación y abaridcíño jncréible que ha su
frido de; dé el memorable año de r8o8 hasta él presénte*;^¡a q¿é Jtfírá 4u 
urgentísimo- remédió seria muy laudable jjf útil se súplidaáfei4íSiil6t2 áfe'dig|— 
nase mandar qué lá opulenta' abadía de Alcálá lá* Real , qúe se haUá^acan*



^.CÍofi) . en señal de sn "reconocimiento»
que pop apstepjcía'dp,1a jfceáí’, |6nj:a de/gobierno, compuesta de individuos 
de f estado de cabañeros, hijosdalgo de Madrid, del que es presidente el 
$ermo. ‘Se. Infante D. Óárlos» pe cantase una solemne misa en la iglesia de 
est^f.piadoso; asilo de caridad el. domingo 19 de Febrero , con Te Deum , sal- 

Señprmptamifiesto , Ipqpe. tpdp se exécütó sin aparato ni ostenta— 
cíp4’fppr:.tlp9rtfljismqs niños, pero con, tal ternura y devoción, que excita
ron .^n £l corazp^tde| líqñ?erpso;¿onciirsp la mas viva gratitud á nuestro de
seco y- pi¿4r>ÍPflSnoeyahó * ^rigiendo sus votos á Dios p por su importante 
cons^rvacioRpara auxilio de los desamparados y felicidad del rey no.
J; Concluida esta'debida demos tracion,se dirigieron á palacio el protector 
yla Rea^|junta^de gobierno > ^tuvieron ef Honor de besar la mano á S. M. 
y; regirle las ¿jais Humildes gracias por su paternal bene
ficencia.,’ stijL^rn^^ btí notorias obligaciones del estado. S. M. y Seño-
rei tafantes les manifestaron su complacencia con inimitable bondad.

■% ' . V

El dia 9 de? Octubre próximo pasado tuvo la honra de felicitar á S. M.

Í)or su feliz respeucion al trono en nombre del ayuntamiento dé Xerez de 
,OS C^H^léiosrepuesto en la forma que ¡o estaba en 1808 , el barón del So- 

lar déjEspinosa, .‘jcproneí , j$e' los Reales ejércitos, caballero del hábito de 
Santiago, gobernador militar y, político' de lá misma, y presidente de su 
ayuntamiento , y el Eterno. Sr. conde de la Puebla del Maestre, alcalde del 
ayuntamiento de la misma; de los quales el primero dixo:

„ Señor : ía ciudad de Xerez de los Caballeros con el mas profundo res
peto á( L. R. P. de V. M. llega con el mayor placer y júbilo á felicitarle 
por íti gloriosa restitución ál trono de sus augustos mayores. __

„ Este homenage justo que rinde á "V-. M. ja ciudad de Xerez de los 
Caballeros es una pequeña demostración del afecto y veneración que tie
ne á su Real, Perspna, como - constantemente lo ha demostrado, particular- 
tnen?t^ en^la pasada lucha , en la. que tantas pruebas' ha dado del amor que 
tiene a v . j\Í. , habiendo los mayores sacrificios por la justa causa, de cu-
yos pripcip¡p(? úp podido separarla ni las sugestiones ni violencias del 
enemigo:. ppe$ sieíppre fieí ' á M. aun en medio de las mayores turbu-
‘-e«füí»«Vi ; los. deseos d^ ver á V. M. resumido á su trono,

las sus esperanzasy yo, Señor , unidos mis vo- 
fps^ cqn Jo^pe la ciucíad ae Xerez de los Caballeros'', tengo' el honor de feli- 
edar á y. ;M« en su nombre y besar su Real maño, rogando á Dios se per- 
1#$?»



¿24
ARTICULO DE OFICIO, i

JRe.il Cédula de S. M. y Señores del Consejo»
Don Fernando vn por la gracia de Dios, Rey de Castilla , de León, de 

Aragón &c. ¿ke. A los del mi Consejo, Presidentes, Regentes &c., sabed: 
Que hallándose pendientes en las Audiencias y demas Tribunales de Justicia 
causas asi civí'es como criminales, y otras sentenciadas en tiempo del Gobier
no intruso , en ias quales se dudaba de la validación de.lo actuado, y si ha
bía lugar á nuevas instancias, ó debía tener efecto lo resuelto en ellos; y 
siendo necesario íixar reglas justas é inalterables, que alejando toda especie 
de incertidumbre fixasen los derechos de mis vasallos, que durante su opre-' 
sion se vieron en la dura necesidad de acudir á los Tribinalés del Usurpa
dor á defenderse, o demandar contra qunlquiera agresión intentada'ó veri
ficada en sus personas ó bienes, tuve á bien determinar en mi Real órdéd 
comunicada por el Ministerio de Hacienda en 20 de Octubte del año pró
ximo que el mi Consejo me consultase sobre el valor de tales actuaciones y 
sentencias según sus diversas circunstancias y estados , atendiendo á los; prin
cipios de justicia, á la mayor conformidad con la legislación del ¡Reyno, y 
á la pública conveniencia de mis amados vasallos, y por que siempre anhela 
mi paternal corazón. P¿ra desempeñar este encargo con el acierto y circuns
pección que exigía, se reunieron los antecedentes causados en él extingui
do Tribuna' Supremo de Justicia, los que motivaron el decreto de las lla
madas Cortes de 14 de Marzo del año próximo, y las exposiciones que hi
cieron en et asunto ios Tribunales de Provincia; y pasado todo á mis Fiscal 
les manifestaron eL trastorno general que ha causado en la Nación la pérfida 
invasión de Buonaparte, suprimiendo los antiguos Consejos y Triburiále?,, 
asi civiles como Eclesiásticos, creando én su lusíar' Juntas criminales y de 
Negocios contenciosos, Juzgados de Policía y de Comercio, Militares y de 
Primera instancia , y la necesidad de que para decoro de la Nación no que
dase señal de los actos de Soberanía que se habían exercido á su nombre: 
expusieron también qiun dignos eran de consideración los infelices 'vecinos 
de los Pueblos ocupados por los enemigos, sin que pueda imputárseles por 
deliro aquella obediencia p.siva y forzada que tuvieron precisión de pres
tarle ; y que no debía servirles'de perjuicio‘él que para defender su seguri
dad ó conservar sus propiedades hubiesen acudido á los Tribunales y Jue
ces creados, ó confirmados por el Gobierno intruso. Por estas razónés, y 
teniendo presente lo que en casos semejantes se dispuso y practicó por mis 
augustos Predecesores , propusieren las declaraciones*cóhvenienJe& aceróa: cíe 
los actos de jurisdicción éxercidos en estos Reynos por él usurpador, Y éxiU 
minado todo por el mi Consejo con la detenida^ refle^íphiq'ue exstg‘én fsü‘itru- 
portanda y transcendencia,-sí bien me hizo presenté‘desearía' ^esálíog'ar $tí 
zelo proponiéndome una Ley que abrazando todos los ptintós qüé .'^xpresan 
los Fiscales, y cualesquiera otras en que hubiese influido el Gobierno intru« 
so, transmitiese á la mus remota posteridad este monumento mas dq^la exe
cración con que debe ser mirado ; creyó oportuno ceñirse err este étfpedten*» 
te á su objeto, que no es otro que el de proveer al benefició' deTos i que 
forzadamente estuvieron subyugados á él, fijando cón reglfaí‘¿iéítaV'él éón-



tepto qne han de merecer las actuaciones y providencias judiciales de aque
lla desgraciada época, sin necesidad de dar mas pruebas de su acendrada 
lealtad á mi Persona, existiendo el decreto de n de Agosto de 1808, 
por el qual, sin embargo de hallarse rodeado de enemigos y de riesgos, de
claró á instancia Fiscal nulos y de ningún valor ni efecto los decretos firma
dos en Francia; los dados á su consecuencia por el Emperador de los Fran
ceses y por su hermano Josef; la Constitución formada para esta Monarquía 
en Bayona; los tratados que se enunciaba en dichos decretos haberse cele
brado en Francia, y quanto se había executado por el Gobierno intruso en 
estos Reynos, asi por la violencia con que se había procedido en todo, co
mo por falta de autoridad legítima para disponerlo ; previniendo ademas que 
se recogiese por los Tribunales, Corregidores y demás Justicias del Rey no 
la dicha llamada Constitución , y se le remitiesen sus exemplares para las 
demas providencias correspondientes; que se copiase este auto en los libros 
de Ayuntamiento de los Pueblos , y se tildase el asiento de proclamación de 
Josef en los que se hubiese executado, como igualmente cualquiera, nota 
puesta en ellos respectiva al Gobierno intruso. Finalmente, habiéndome ma
nifestado quanto estimó oportuno en apoyo de las ideas de mis Fiscales, en 
consulta personal de 10 de este mes manifestó que aunque tenia por indu
dable la nulidad de todas ellas, ya se hubiesen practicado en Tribnna'es y 
ante Jueces establecidos por el Gobierno ilegítimo, ya por les que confirmó, 
exigid la conveniencia pública que Yo tuviese á bien sanearlas en todo aque
llo que fuese compatible con el decoro de mi Soberanía ; pues de no adop
tarse este justísimo temperamento serian muy funestas las consecuencias que 
resultarían de la confusión en que se verían envueltos nuev.-mente los dere
chos de los interesados, y de la necesidad de promover nuevos procesos pa
ra poner en claro, ó asegurar las respectivas propiedades con los gastos y 
molestias que serian inevitables , y con la imposibilidad en muchos rasos de 
lograr aun con ellas el objeto, á causa de no poderse ya proporcionar las 
probanzas necesarias, ó porque habían fiuiecido ó desaparecido de'otro mo
do los testigos, ó porque habían sido arruinados ios archivos ó protocolos 
de donde se sacaron las compulsas. Por cuyas .consideraciones, y para no 
agravar la suerte de mis vasallos, que han padecido tanto, me propuso las 
reglas que en el asunto le parecieron convenientes; y conformándome en to
do con su dictamen , he tenido á-bien resolver: • • :

i-° Que. los pleytos pendientes en los Tribunales ó Juzgados que ba 
habido baxo élGobiernó intruso, seguidos ó instaurados ante; ellos conforme 
$ nuestras Tey^eis erífire partas que hayan ¿permanecido en pais ocupado por 
el enemigo, eñ los que nó? s‘e'haya pronunciado sentencia definitiva , se con
tinúen según1 ,Js-ú estado y ftatüraleza, y se determinen por Jos Tribunales 
que corresponda, dando á las pruebas instrumentales y de testigos el mismo 
valor que* hubieran tenido antes de da dominación intrusa.

2.0 Que las sentencias definitivas dadas en primera y segunda instancia, 
y las actuaciones hechas eii esta en dos ¿pleytos.seguidos: entre paites que 
hayan permanecido en pais ocupado ¿ se tengan por subsistentes.

3.0 Que áTos mismos litigantes, cuyos pleytos civiles hayan sido exen
to torrados por dos é tre* sentencias ó por una sola, cuya apelación se hu-
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biese declarado por desierta, ó por consentida y pasada en autoridad -de cp^ 
sá juzgada la'sentencia ; se conceda ona sola nueva instancia que puedan ,so- 
licitar en el perentorio término de quatro meses, contados desde el de la cÍM 
cuiacionde ría liealCédula que se¿expida eii. las respectivas!?rpvincia^; lq 
qual se entienda cén ía calidad de que solo se adnwtgn en esta instánciq^x— 
t raord i na tia aquellas pruebas que hubiese sido; imposible á las parres, hacer 
eri ia instancia ó instancias anteriores, y sin que se baga novedad en lo eje
cutoriado hasta que recayga determinación eaella.; ’ . \ . ]¡r. . *>
: 4.0 Que ni esta ni aquellas excluyan los recursos de segunda suplicación, 
injusticia notoria, y demás que procedan según la naturaleza y orden de 
substanciación ;de las respectívas causas , empgzandoá correr los términos le^ 
gales -desde el en que pudieren usar, las partes dé ellos. V <

: 5Que ademas Jes queden salvas las acciones de prevaricato , ¡cohe^|iq, 
falta de libertad ó seducción á los Jueces ó testigos de parte del usurpado^ 
ó sus satélites, indefensión, ó por otras causas capaces de producir nulidad 
en los juicios de las que hayan de usar conforme á derecho.
• c6¡° Que las actuaciones hechas , y sentencias dadas en pleytos prjncipiaí- 
dos y seguidos contra los ausentes que hayan abandonado sus domicilio^ 
trasladándose á país libre, no tengan valor ni efecto alguno^.á no ser quq 
hubiesen tenido en el ocupado por el-enemigo Apoderado Jegítitóp , y los 
hubiese con efecto defendiólo este sin ninguna de las circunstancias preveni
das en ei artículo precedente.

y.° Que tampoco tengan valor alguno las causas criminales seguidas con* 
tra los que por ser heles á la Patria han sido calificados de delincuentes por 
el enemigo aunque esten fenecidas; y.si se les hubiese impuesto la confiscar 
cion de bienes, deberán inmediatamente ser reintegrados en ellos, donde; 
quiera qne se encuentren los procesados, si viven ; y si hubiesen muerto, sps 
herederos; extendiéndose este derecho á qualquiera otra privación ó pena 
que se les hubiere;impuesto, y por su naturaleza admita reposición.

■ 8.° Que de i las causas criminales por delitos comunes pendientes 6 exe- 
cmariadas se entiénda lo mismoque se ha establecido pata ios pleytos civi«* 
les en ios artículos i ¿Y 2.®, j.° y 5.0, en e! concepto de quelasaccion^gque 
se dexan salvas en;el 5.Y no solo corresponderán ,al ineo ,r sino también ala 
parte fiscal ,-y. al acusador-, si :le hubiere., y.¡de. que se procederá en, todp sin 
perjuicio de continuar los reos en. su¿s.condena^;^niientras no se. revoquen^ 
íefbnnenvdfifinitiVamenie. i /Y¿> líawx .>•> -ai --'C'
: 9.® :' ¡Qué‘para remo verja odiosidadqueJleya /consigo todo, lo hecho por 
leí Gobierno intruso © baxo<swidominacioh ettiloSípt^cesps , pjcytos é instru¡* 
mentos^púbiiccís;qué se.dan .-por subsistentes^: sp¿ pqngauna pota en que se 
expresé que'se habilitan por uíí , y se, tilde y/ bQtr^ ei sello deí >intfUso, sin 
cuyas cireuqstancials no tendrán valor alguno. ^ ' :. f: rb :D S 
_ 10. Qne en las actuaciones dé- las causas ¿iy¡Iesó cr iminaléfoiqueperte^ 
neclendo segnn;;nuestras iéyes á los írribunaies^clesiáfticof,? y estando en 
ellos pencjientcs f se hubiesen pasado á Ios-Seculares , o intro^ucidose en esto^s 
de nuevo en viriud de providencias generales. © partjcujarqs,,4el Qobterno 
ÍQ?rusó, sean'de ningún valor, y serernitan á losjque corresponda y sean 
competentes para su continuación según el estado que tenido en estqfov r*
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ii. Qné lo mismo se practique con las cansas criminales y pleytos civi

les contra Militares qne hayan conservado su filero. Publicada en el mi Cotí- 
sejo la citada mi Real determinación, acordó so cumplimiento1, ypara ello 
expedir esta mi Cédula. Por la qüal os mando á todos *y á cada uno de vos 
én vuestros lugares, distritos y jurisdicciones, veáis mi Real resolución qué 
va referida, y la guardéis, cumpláis y executeis, y llagáis guardar, cumplir 
y executar en la .parte que os corresponda, sin contra vencía,, permitirni 

. dar lugar á que se contravenga en manera 2lguna:: que asi es qii voluntad; 
y que al traslado impreso de esta mi Cédula, firmada de D. Bartolomé Mu
ñoz de Torres, mi Secretario, Escribano de Cámara mas antiguo y de Go
bierno,del mi Consejo , se le dé la misma fe y crédito que á su original. Da
da en Palacio á 19 de Febrero de 1815 . == YO EL REY.sr Yo D. Juan Ig

nacio 'de Ayeitaráu, Secretario!del Rey nuestro Señorito hice escribir por 
Sii mándado. ¿s El Dú^ue del InfántadO.!= D. Sebastian de Torres. = D. Mi- 

?guel ‘Alfonso Villagomez. =±D. Gerónimo* Antonio Diez; == D. Tadeo Go*- 
mez. = Registrada, Aquilino Escudero. = Teniente de Canciller mayor¿ Aqui
lino Escudero.

/ ¡7 El Rey, se ha servido nombrar para úna ración , vacante en la iglesia me- 
. t ropel i tana de Sevilla por haber sido promovido sa, canongía de la misma Don 

Cristóbal Ruiz Saicedio,,, én virtud de nombramiento del administrador pet;- 
;petuo de ella y su arzobispado,, á D. Jacobo de León So te lo, medio racio
nero en la pEópki..-iglesia: para esta media ración á D. Francisco de Reynat 
con dimisión del. beneficio que obtierte en la iglesia mayor de StaV María de 
Carmona: para una capellanía de la iglesia parroquial de S.: Andrés de :1a 

- -villa de Carrton-tíe los Condes, vacante por fallecimiento de -D.- Ignacio 
‘Izquierdo, á D. Juan Diégó, que la ha servido' hasta ahora'interinamente 
por decretó dél R. obispo dé Falencia, su prelado; y pata el benefició servi
dero déla yilla! dé Cambil, diócesis de Jaén, vacante por muerte dé D. Die
go Bernardo dé pruna , á D. Francisco Manuel: de Egaña, vicario cura pár
roco de la villa dé Cestón*.

Habiéndose dignado, el Rey- nuestro Señor admitir de DI Domingo Sua|- 
rez, maestro armero que fue ,del regimiento irifanfería i.° dé- lá Princesa, Ja 
cesión que de 5106 rs. vn. que por dicho regimiento se le deben, ha man
dado S. M. que en su Real nombre se le den las gracias:, * y se publique en
la gaceta. ,■ .. r> ■ v . . .  ■

■nrt-

tr ihrL4 Real academia latínz-matriten^e ¿/restablecida y confirmada en: él go- 
-cédesus prérOgativafr y preeminenciáspobS^M'. (qué Dios guarde) , ocupán
dose en el fomento y progresos de la enseñanza públicadeláláttnidad-y 
bellas letras, que es el loable objeto de su instituto,- desea saber los indivi- 
dúós dé la misma que desptíes r‘dé las ocurrencias anteriores^ existen- én el 

"ley no; á cuyo fin les señores*académicos se servirán dirigir nota franca' de 
porte, expresando su respectivo destino * residencia y año de Vu incoipora- 

'"cwikii la -misma academia á su secretario -D~. Marcelo Fulge ncto-Usera -y 
Pcrez, casa del arco de San Ginés^ qualtó principal.



;»2l8 . -
-j v■ i Bn: virtud'de providencia: dclSi^D.:-Vicente García? Caveto ¿ del concejo de 
SL M. , «u alcalde detCása y„ corte., que, despacha la audiencia del Sr. E>. JosefSah- 
▼ador Lopcz dcl Pan , d^da en 2/ de Febrero deí corriente áúof refrendada de Dqa 
í-uis Lope^ dc Castro, escribano de provincia ycomisiones de la tteal casa y cor- 
te de S.M. , *e citav ílama y emplaza á Braulio do,Arribas, vecino que (ue cíe es-

sí 6 por medio de procurador ‘¿ion póder bastante á deducir sii derecho en los autos 
principiados por’D. Juan Bermejo ¿ vecino de esta corte, duefio de dicha? casi ta
hona, contra el Braulio de Arribas ; con apercibimiento•que pasado cl nominado 
término se tomara la prOvidencia quesconvenga. ^ >n\i or z w.:>s;s¿:í au ¡ib 

Por el presente se cita ¿Jlamn y? emplaza: áblasípersonal que, se oontemplencon 
. derechoJr los bienes quedados por' élr^&ljécimientb abintestat^ dje Doña María¡An
tonia Uifupja, viuda que jFu$ide^Dc Juaq de I bar,. para que-en el términ^de 3 0 d¿as 
acudan á deducirle ante el Sr.jD. I.etm-.-de 'Ja; CámaraCano, del eonsejo de S. M., 
primer teniente corregidor de esta heroyea villa, y escribanía del número , quc en 
virtud de Real habilitación despacha D. Bernardo Díaz de Amonaría.

bas; partes éu lasTdist trítes pplidtones' qüe.tvivieron; hetlio todo1 por los oficiales-dfcl 
estado mayor del exércitó ekpañol. Se hallará ea‘ la librem dé Perez V calle de las 
Carretas, á 30 rs. en pasta y 21 i larústica. También sevendeiplasláminaí suel
tas y sin doblar V -para que puedan ponerse en tin marco, i -18 rs. cada juego ,, que 

j se componedle. dojláminas* -.tcL- ’* «.‘l ni $¡> r r-.;?! y ¿y -;n:; -.ir/} .; vn^J
■i CUrso blsbienlikl tíe botánica teójicó -y práctico,, por ,él 'DrvííP, ¡Casimiro.;jGpr 

• mez' Orteg?^ catedfático^ya jubilado} de dicha ciencia &f. i, segunda, edi
ción : do&'tpn>QsXn ,4f° Se haílarincn Jas librerías de Calleja, calle,tde las Carretas, 
frente á la imprenta Real,!30 rs. $1* juego-eu pasta. BsM¡;Obraif que se dispuso de 
orden del Rey para la enseñanza deja botánica; y se ha adoptado? para el propio 
objeto" én los planés dc otras escudas públicas de botánica del reyno y He las Ame- 
ricas, se reimprimió en México 9j se ha publicado traducida én italiano én FaVitia 
en la imprentar del famoso Bodoni: está ilustrada cor? iof láminaa y con. quatyo ín— 

' díé^s j dp^de ellpi de lbs nPmbres castellarids dé las plantás1; fixada iú significación 
' pormedio dé sil Correspoiítlierité nbmehclatura fnetódicá linhéanar^!n
- Juicio ¿rítico sobré lamarínamilitaéde España: quadernós 7.* y8.*, que com- 
prehe^den desde la carta i B hasta la 2,5 ,,nofaltando ya para concluir esta obra in
comparable mas que las tres últimas cartas que se están imprimiendo. Se hallarl e*

- la libferia de~Sojo ,~caUe de -las Garretas.—Véndese tambien-en Cádia-y-en la^-Corooa.
;i Discurso que en)presencia de’S. M.:y AAi dixoica lia Realcapiila ,él domingo

- ̂  el DK D. Blas Ostolazav Yéndeiíie é jqrs^ en Ja librería^ dc,Matu$e,
'Isv.:' ¿i oí> ■ -ec’( •: *. • f;

r&fff -rv f*j" L>r
r>

1-, rNoda. En4a gaceta del 2 f 4e: Febreíovvpág^ 207 , Jín. 7 9 donde dice 
; *///<**?:>' mmcimhnto** lé^se «lint#-4* ewv&mKntQ*b y enjugar
-<dp-des£úid0'$\é^no v\ cb- • - ' v -

ii'J áiiiofíéDit.»' rr-vr Á. «O..-: '!j'í r ■ '.■■i.;; 1 ;■?a —
EN LA IMPRENTA REAEv
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